
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAAS 

  

UN RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0007068 | 

, .— MANUEL MOLIMA JAL TL o AN 
: / —— SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA  *HUEODÍO 

- INTENDENCIA DE CONPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

E QN s, 1 DERA A o 0 E 
-. ÓN Door o 1 

QUE el 7 de actubre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del 

Canton Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de COMPAÑIA CASA COMEÑEIAL CORNEJO (CACOR) C.LTODA.; 
A A A A AA 

QUE el so NO ABAD e calidad de Gerente de la compañía, 
con el patrocinio aereas, orga MGuabsareeBánchez. ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma dierreñhe dise Tequísitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías medienta Resoluciones. Nos. ADM-927489 de 18 de noviembre de 1992; y 

A0M-92-508 de diciembre 11 de 1992; 
ra qero, ' ed ny : nd RP 

RESUELVE: 
Ls ar E y e Po ==. os , 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de COMPAÑIA CASA 

COMERETAL CORNEJO (CACOR) C.LTDA.: "pon ¿UN MILLON TRESCIENTOS: MIL SUCRES.. dividido 
en MIL TRESCIENTAS participactones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 

estatuto, de conformidad cón Tas términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura se 
publique, por una vez, - en ano, de los periódicos de mayor cirgqulación en el 
domicilio principal" de la' compañia. Un ejemplar de la bticación deberá 
entregarse a este Despaúhd., - He e TA € o 

A otr, OS ? ON 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Quayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura públigfa que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de oka anotación. 

ARTICULO CUARTO. - OISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: al inscriba la referida escritura pública, junta don a presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razon de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO. OISPONER que el Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura publica del 20 de agosto de 1992, por 
”n . e . 

- la Cual se constituyó la compañia en referencia, que ha pracedido a aumentar su 

IMTENDANCIA DE COMPAÑIAS DE GUAVAU 

Da /CHdel 
p»- 

capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razon de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TONESE > DADA y firmada en 
Guayaquil, a 

la Superintendencia «de Compañias, en 
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respectiva.- Guayaquil, nueve de Enerc 

cinco.» El Registrador Mercantil Suple 

Mercantil Suplento 

del  Genán  Guryuaíl    


